
  

Quito, 14 de agosto de 2014 

INFORME DEL COMISARIO POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2013 

  

INFORME DEL COMISARIO 

A los soc 

  

GOLDENBONO S.A. 

L En e candad de Comis 
implimiento a la fun 
npañías cumple 

General de la 

de GOLDENBOND S.A, y en 
ión que nos asigna el Art 279 de la Ley de 

1e informarles que he ex 
mpañía al 31 de Diciemt 

Resultados, por « 

    

    

       minado el Balance 
e del 2013 y 
O rem 

   
  

   correspond entes Estados de 
fecha      

  

dispuesto por la Resolución No 92-1-4 3-0014, en adición, cebo indicar que he dado cumplimiento con las obligaciones determinadas por el Art 279 de la Ley de Compañías y de acuerdo con lo sequerido por las normas legales vigentes, informo que: 

   

    
     

  He revisado las      oluciones adoptadas por lá Junta de Accionistas, y que en m: opi considero que la Administ ha dado cumplimiento a las obligacione estatutarias y reglamentar ast como las resolucio 

  

      

      

  

Los libros de 

  

as de Juntas de As 
levados y se conservan de conforn 

  

tas y uel Dilertoro, hán cido 
ed con disposiuiones legales 

    

3 He endo de los administradores imfor 
y registros que ne considerado 1 

al de GOLDENBOND S.A. 3131 ue die 
ntes estados de rusullados por et aro 

         

  

5001 
       

lados [manceros: son 
Mi resp 

Estos es 
Compañ 

bilidad de la Gerencia de la 
Sqar obre estos 
efectuaca 

          

    

      

4 En mi oplmón, ele 
este nfoime los 

 



  

razonablernente, la situación financiera de GOLDENBONO S.A. al 31 de 

diciembre del 2013, los resultados de sus operaciones y el flujo de 

efectivo poi el año terminado en esa fecha, estan de conformidad con 

tas Normas Taternacioniales de Información Financiera (NEF) y se ha 

dado cumplimiento a todas lis obligaciones sociótarias y tributarias 
vigentes en el Ecuador 

  

5. Como parte de «ni revición, verifique y obtuve confirmación, con 
relación a que si los administradores heh dado cumplinverto a las 
normas legaies, estatutarias y reglamentarias, y de las rescluciones de 

la junta general de accionistas y especificamente úe las obilgaciones 

erminadas en el sticulo 279 de la Ley de Compañtas 

    

6. Los resultados de la revisión no revelaron stuaciones, en las 
transacciones y documentos exembrados con relación a los asuntos que 

en el párrafo precedente, que en mi op se mencica: 'ón se consideren 
incumplimientos Importantes de los referidos aspectos por parte de los 
administradores de GOLDENBOND S.A. 

    
     

7. Durante la revisión pude determinar un razonable cumplimiento de 

politicas y procedimientos tanto contables como administrativos para el 

control adecuado de las operaciones de la Compañia durante el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 ce diciembre de 2013 

9. El cureplimiento por parte de la Compañia de las mencionadas 
obligaciones, asi como los criterios de aplicación de estas normas, son 
de responsabilicad de su Administracón 

  

10. Procedimiento de control in 

  

no 

El estudio y evaluación del sistema de control interno cotable, 
efectuado no presento ninguna condición que constituya una debilidad 
sustancia: ue dicho sistoma. 

11. Registros “eaales y contables 

He recibiao toua la ayuda por parte de la Administración de la Compañía 
para el desempeño de mis funciones 

Una compilación de Jos componentes principales de los estados 

financieros de la Compañía por el periodo que terminó el 31 de 

diciembre del 2013, es como sigue.



  

  

   ACTIVO - : 
ACTIVO CORRIENTE. 
ACTO NO CORRE, 

PASIVO A E 
10 CORRIENTE 
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      onsidero que el examen efectuado fundamenta razonal 
opimión que expreso a continuación 

emente la 

  

én base de los resultados obtenidos al apcar los procedimientos de 
revisión, considero que la documentacion contable, Financiera y legal, de 
a Compañia GO DENBONO 5,4, el 31 de Diciembre de 2013 

cumple con los reguisitos que a la Superintendencia de 
Compañías, el Servicio de Rentas internas, el Codigo de Comercio, entre 
otras, en cuanto a su Conservación y procest técn 

    

    

dé:     

  Pp 

  

expuesto anteriormente someto a su consideración la sorobación 
1 

Jos por el ano termnado 
    final del Balance General de diciembre del 26 y el 

correspondiente Estado de Resu 

  

    

  

Mg, Mauricio O 
CL 1707755987 

     


